
REAL FEDERACIÓN MOTOCICLISTA ESPAÑOLA 
 

Boletín de Inscripción 2002 
 
 

 

 
Nombre :                        

                                                
Apellidos :                        

                                                
Dirección :                        

                                                                                                
Código Postal:       Localidad :               

                                                                                              Teléfono : 
 

 
          Fax :          

 

                                                                       E-mail: 
 

 
           Nº de Licencia         

Fecha de Nacimiento :            D.N.I.:         

                                                                                                                    
Marca Motocicleta :           Cilindrada :       

                        

 
    x 

Fecha Lugar de 
Celebración 

Fecha Cierre de 
Inscripciones       x Clase x Clase 

¨ 17.02.2002 M.C. Tortosa 07.02.2001 ¨ Junior 125 cc. ¨ Senior B 2T 

¨ 03.03.2002 R.C . Salamanca 21.02.2001  ¨ Junior 250 cc.  ¨ Senior B 2T 

¨ 07.04.2002 F.C.M.M. 28.03.2001  ¨ Junior 4 T ¨ Senior C 2T 

¨ 08.09.2002 R.C. Salamanca 29.08.2001  ¨ Senior 125 cc.  ¨ Senior C 2T 

¨ 13.10.2002 M.C. Ruta Sur 03.10.2001  ¨ Senior 250 cc. 

¨ 20.10.2002 M.C. A Peroxa 10.10.2001  ¨ Senior 400 4T 

¨  Todo el Campeonato 01.02.2001  ¨ Senior 500 4T 

 

 
Forma de Pago : 
 
Metálico : 
 
 
Cheque/Giro : 

 
Transferencia :  

BANCO DE VITORIA 
REAL FEDERACIÓN MOTOCICLISTA ESPAÑOLA 
Nº CTA.: 01008922410850526273 

Tanto el Boletín como los Derechos de Inscripción deberán ser remitidos, en tiempo y forma a la RFME Fax : 91 5613507. 
 

Fecha: 
 

Firma Corredor : 
 
 

 
El piloto participante, declara conocer los Reglamentos Deportivos Motociclistas, así como conocer y someterse al Reglamento de la Competición 
indicada, reconociendo que todas las responsabilidades civiles y penales en que pudiera incurrir, accidentes que sufriera, desperfectos que 
ocasione o que se ocasionen por su participación  y que no estén cubiertos por las Pólizas de Seguros suscritos por el propio Club organizador o 
por la propia Licencia Federativa, son exclusivamente a su cargo, quedando por tanto libre de toda responsabilidad la Organización y la R.F.M.E. 
Asimismo, el piloto participante que discurre por vías públicas, respetará en todo momento, la legislación vigente sobre Tráfico, Circulación y 
Seguridad Vial, siendo el único responsable penal y civil de cuantas acciones cometa contra dicha Legislación en transcurso de la Competición. 
También declara que la motocicleta que utilizará en esta Competición cumple todos los requisitos que exige el Código de Circulación para transitar 
por Vías Públicas, cuando transite por las mismas. 


